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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintisiete de mayo de dos mil veintidós  

 

Litigio:   Responsabilidad civil  

Procedencia:  Juzgado Veintidós Civil del Circuito  

Radicado: 05001-31-03-022-2019-00196-03 

Demandante:  Cristian David Sánchez Garzón y otros 

Opositores:  Rutacol S.A.S. y otros  

Decisión:   Modifica decisión de primera instancia  

 

ASUNTO 

 

La Sala procede a resolver los recursos de apelación interpuestos por los 

demandantes y los demandados frente a la sentencia del 24 de noviembre de 

2021, proferida por el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Sobre la demanda (C: primera instancia, C1, Archivo 01, fls 260-

265) 
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Cristian David Sánchez Garzón, John Fredy Sánchez Loaiza, Paula Andrea 

Garzón López y Margarita María Loaiza Toro demandaron a Rutacol S.A.S., 

a Ramiro de Jesús Rincón Castrillón y a Seguros Mundial S.A. 

 

Como fundamentos de hecho se expresa lo siguiente:  

 

El día 6 de agosto de 2017, Cristian David Sánchez Garzón se desplazaba en 

calidad de pasajero en un vehículo tipo bus de placas UVO-280, en la ruta 

Medellín-Bogotá.   

 

El radiador del motor tenía una fuga, explotó y ocasionó quemaduras de 

segundo y tercer grado al demandante, en el 63% de su superficie corporal, 

especialmente en el tronco posterior y en los brazos. Debido a sus 

quemaduras, Sánchez Garzón estuvo hospitalizado 23 días, durante los cuales 

le realizaron injertos de piel, cirugías plásticas y recibió atención psiquiátrica.  

 

Se afirma que, debido a sus lesiones, Sánchez Garzón ha sufrido perjuicios 

morales y daño a la vida de relación. Asimismo, se alega que su padre John 

Fredy Sánchez Loaiza, su madre Paula Andrea Garzón López y su abuela 

Margarita María Loaiza también han padecido perjuicios morales.  

 

El bus se encontraba afiliado a Rutacol S.A.S., era conducido por Ramiro de 

Jesús Rincón Castrillón y su actividad estaba amparada por un contrato de 

seguro por la compañía Seguros Mundial S.A.  

 

Lo que se pretende es que se condene a los guardianes del vehículo y a la 
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empresa aseguradora a pagar los siguientes perjuicios:  

 

- A favor de Cristian David Sánchez Garzón, 100 SMLMV por 

concepto de perjuicios morales y 100 SMLMV por daño a la vida de 

relación.  

- A favor de su padre, John Fredy Sánchez Loaiza, una suma 

equivalente a 100 SMLMV, por concepto de perjuicios morales.  

- A favor de su madre Paula Andrea Garzón López, una suma 

equivalente a 100 SMLMV, por concepto de perjuicios morales. 

- A favor de su abuela Margarita María Loaiza, una suma 

equivalente a 50 SMLMV, por concepto de perjuicios morales. 

 

 

2. La contestación de Rutacol S.A.S. (C: primera instancia, C1, 

Archivo 01, fls 229-232) 

 

Rutacol S.A.S. se opuso a las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre los hechos que fundamentan las reclamaciones afirmó que no le 

constaba las circunstancias concretas del accidente, ni si las lesiones del 

demandante se ocasionaron por una fuga en el radiador del bus en el que se 

transportaba. Se cuestiona el hecho de que el demandante fuera el único 

lesionado, a pesar de que había varios pasajeros en el bus.  

 

Se alega que el lesionado no observaba los cuidados recomendados por los 

médicos, según se hizo constar en la historia clínica (reporte 10 de agosto de 
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2017). 

 

Se niega que el demandante conviviera con su padre, puesto que en la historia 

clínica se dejó constancia de que sólo vivía con su madre y su abuela. 

Asimismo, se cuestiona la relación con la familia y su grado de afectación por 

las lesiones, alegando que el lesionado, siendo menor de edad, viajaba sin sus 

familiares, en compañía de otros menores y tenía antecedentes de consumo 

de sustancia psicoactivas.  

 

Como excepciones propone: “tasación excesiva de perjuicios”, “enriquecimiento sin 

causa”, “pretensiones que no se compadecen con la realidad y falta de pruebas para 

alegarla”, “presunción de inocencia”.  

 

3. Contestación de Seguros Mundial (C: primera instancia, C1, 

Archivo 01, fls 290-292) 

 

La Compañía Mundial de Seguros se opuso a las pretensiones de la demanda. 

Sobre los hechos afirmó que no le constaban. Propuso la excepción de 

prescripción, pero no la justificó concretamente. Alegó la “inexistencia de la 

obligación”, por falta de prueba del nexo causal en el “presunto accidente” y 

las lesiones que alega haber sufrido el demandante.  

 

Por último, se pidió que en caso de responsabilidad de los demandados, la 

condena se profiriera solo por el límite de los perjuicios patrimoniales 

amparados por el contrato de seguro -100 SMMLV, del año 2017-. 
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4. La contumacia de Jesús Rincón Castillón (C: primera 

instancia, C1, Archivo 08). 

 

Mediante auto de fecha 22 de febrero de 2021 se dio por notificado a Ramiro 

de Jesús Rincón Castrillón, sin que éste contestara la demanda.  

 

5. La sentencia de primera instancia (C: primera instancia, C1, 

Archivo 47) 

 

En la sentencia de primera instancia se estimaron parcialmente las 

pretensiones de la demanda.  

 

Se encontró probado que Cristian David Sánchez Garzón resultó lesionado 

mientras se transportaba en el bus bajo la guarda de Jesús Rincón Castillón y 

Rutacol S.A., y asegurado por la Compañía Mundial de Seguros S.A.  

 

Asimismo, se encontró probada la causación de perjuicios patrimoniales.  

 

Se condenó a los demandados a pagar a Cristian David Sánchez Garzón 80 

SMLMV por concepto de perjuicios morales y 20 SMLMV por daño a la vida 

de relación.  A favor de los demás demandantes, John Fredy Sánchez Loaiza, 

Paula Andrea Garzón López y Margarita María Loaiza Toro, se profirió 

condena por 15 SMLMV para cada uno de ellos por perjuicios morales, 

derivados de la lesión de su hijo y nieto. 
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6. Las apelaciones  

 

La parte demandante, Rutacol S.A.S. y la Compañía Mundial de Seguros S.A. 

apelaron la sentencia y presentaron la respectiva sustentación ante esta 

instancia. 

 

6.1. Apelación de los demandados (cfr. C02 archs. 05 y 07)  

 

Los demandados alegan que se impuso una condena excesiva a favor de los 

demandantes por concepto de perjuicios morales. Se alega que se desconocen 

los topes jurisprudenciales tanto para el lesionado como para sus familiares.  

 

También se alega que en la tasación de los perjuicios no se tuvo en cuenta 

que ni el comportamiento del lesionado ni la orientación de su familia se 

adecuaron a las prescripciones médicas para efecto de su recuperación. Se 

afirma que para la tasación de los perjuicios morales resultaba necesario una 

valoración por la junta regional de calificación de invalidez. Se alega que la 

falta de prueba de pérdida de capacidad laboral debió incidir a la baja en la 

tasación de los perjuicios.  

 

 

 6.2. Apelación de la parte demandante:  

 

La parte demandante cuestiona la cuantificación de los perjuicios a la vida de 

relación. Se alega que está probado tanto el daño que causé el perjuicio, con 

la historia clínica, el informe pericial de clínica forense y las declaraciones de 
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terceros: deformidad cutánea y cicatrices permanentes. La afectación 

específica a las relaciones intersubjetivas se habría probado con las 

declaraciones de las partes y de terceros. Se cita un precedente donde se 

reconocen perjuicio por 100 SMLMV.  como la afectación efectiva en las 

relaciones intersubjetivas de Sánchez Garzón.   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico:  

 

La apelación de las partes se circunscribe a cuestionar la tasación de los 

perjuicios extrapatrimoniales de la condena de primera instancia. Para 

resolver sus cuestionamientos se plantean las siguientes preguntas:  

 

¿Qué aspectos probatorios, normativos y argumentativos debe tener en 

cuenta el juez para la cuantificación de los perjuicios extrapatrimoniales -

perjuicios morales y daño a la vida de relación?  

 

2. Fundamentos jurídicos:  

 

El artículo 1003 del Código de Comercio establece la obligación del 

transportador de responder de “todos los daños que sobrevengan al pasajero”. Esto 

incluye no sólo los perjuicios patrimoniales sino también los perjuicios 

extrapatrimoniales, entre los cuales se encuentra el daño moral y el daño a la 

vida de relación.   
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El daño moral se comprende como la afectación subjetiva que sufre una 

persona, a manera de emociones y sentimientos negativos, como dolor, 

angustia, autocompasión, depresión, desconsuelo, pesimismo, desesperación, 

rabia, resentimiento, irritabilidad, entre otros.  

 

Por su parte, el daño a la vida de relación se comprende como una afectación 

a las relaciones intersubjetivas de una persona (sujeto-sujeto, como las 

relaciones con la pareja, la familia, los amigos, los compañeros de trabajo, 

entre otras), o a las relaciones de un sujeto con cosas, seres vivientes o con su 

entorno físico o natural (afectación a actividades lúdicas, deportivas, artísticas, 

culturales, entre otras).  

 

Como la afectación que se busca resarcir recae sobre condiciones psico-

emotivas y relacionales de la persona, que no son una mercancía, ni tienen un 

valor monetario en sí mismas, su cuantificación económica es una 

compensación simbólica que depende de la razonabilidad judicial.  

 

Esta razonabilidad no es igual a arbitrio, si por esto se entiende un acto 

veleidoso o basado en la simple autoridad. El arbitrio debe ser ajeno a la 

actuación de cualquier autoridad en un Estado de Derecho. Por el contrario, 

como toda decisión judicial, la cuantificación de los perjuicios 

extrapatrimoniales está sujeta a reglas de argumentación jurídica que se 

orientan a auto-limitar la potestad judicial de decisión.  

 

Entre esas reglas se destaca la necesidad de la prueba -art. 164 del CGP y la 
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consideración de los precedentes horizontales y verticales para casos 

similares.  

 

¿Qué debe probarse para reconocer los perjuicios extrapatrimoniales?  

 

Debe acreditarse que el daño que se imputa al demandado causó perjuicios 

subjetivos y/o intersubjetivos al demandante. Estos perjuicios se derivan de 

daños a la vida, la integridad o los bienes materiales e inmateriales de una 

persona (bienes jurídicamente tutelados).  

 

En este orden de ideas, el objeto de la prueba recae sobre dos elementos: (1) 

el daño sobre un bien jurídico tutelado propio o ajeno y (2) la intensidad con 

que ese daño afectó subjetiva/intersubjetivamente al sujeto.  

 

En muchos casos, la certeza del daño a un bien jurídico tutelado puede y debe 

valorarse indiciariamente -art. 240 del CGP- como prueba de una afectación 

subjetiva/intersubjetiva de la víctima. Esto quiere decir que el juez, a partir 

de la lógica, la experiencia, el conocimiento común de una persona educada 

y la empatía puede inferir tales afectaciones.  

 

Por ejemplo, si se prueba con certeza que una persona sufrió quemaduras 

graves en la mayor parte de su cuerpo que le ocasionan cicatrices y 

deformaciones permanentes en su piel, el juez puede inferir, sin que sea 

necesaria ninguna otra actividad probatoria, hechos como los siguientes: a. 

que las quemaduras le causaron dolor físico a esa persona; b. que las cirugías 

y tratamientos a los que se sometió para su recuperación causaron dolor, 
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angustia, irritabilidad; c. que las deformaciones permanentes en su piel 

variaron su autopercepción y por tanto sus relaciones con los otros -por 

miedo a llamar negativamente la atención o ser rechazado por su apariencia, 

en un plano social o de pareja.  

 

Podría argumentarse que esas inferencias exceden la potestad judicial y que 

tales afectaciones deben ser objeto de prueba especializada y concreta para 

cada caso. Sin embargo, esto llevaría al absurdo de plantear que hay que 

demostrar que las quemaduras duelen, que la autoestima de una persona se 

afecta negativamente por la deformidad física o que la afectación negativa de 

la autoestima impacta la relación con los otros. Si bien estas cuestiones tienen 

una explicación científica -biológica, médica, sicológica o socio-cultural- 

hacen parte del conocimiento y la experiencia común de las personas. Por 

tanto, pueden inferirse indiciariamente con un mínimo de empatía.  

 

Desde luego, estas inferencias indiciarias pueden complementarse o 

relativizarse con la actividad probatoria de las partes, sobre las condiciones 

especiales del daño en cabeza de la víctima, que las reglas de la lógica y la 

experiencia y la capacidad de empatía no logran evidenciar.  

 

Así, pueden darse afectaciones especiales dadas las condiciones en las que se 

produce el daño, el tiempo de la recuperación, las condiciones familiares, 

sociales, culturales, económicas, profesionales o artísticas de la víctima, a 

quien un daño determinado pueda causar una mayor/menor afectación 

subjetiva/intersubjetiva que a otras. Por tanto, la actividad probatoria de las 

partes en estos puntos debe ser valorada por el juez a la hora de cuantificar el 
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perjuicio.  

 

Cabe anotar que los perjuicios morales y a la vida de relación no sólo se 

presentan cuando la afectación directa recae sobre un bien jurídico propio. 

Por el contrario, el daño subjetivo/intersubjetivo puede causarse a partir de 

la muerte, lesiones o afectaciones a bienes materiales o inmateriales de otra 

persona. Típicamente, la muerte o las lesiones de un ser querido. La 

jurisprudencia ha reconocido este tipo de perjuicios especialmente a las 

personas que hacen parte del núcleo familiar más cercano de la persona 

directamente afectada.  

 

También es importante mencionar que, dado el imperativo de igualdad que 

legitima la actividad judicial, resulta de especial relevancia atender los 

precedentes verticales y horizontales sobre cómo se han resuelto casos 

similares, con el fin de tener un parámetro para la cuantificación del perjuicio.  

 

Desde luego, también es un imperativo decidir cada caso conforme a sus 

condiciones concretas. Por ello, las decisiones precedentes son parte de la 

argumentación en aquello que sea asimilable al caso que se resuelve y también 

para evidenciar aquello que es divergente y específico al caso, que en 

consecuencia merecería un tratamiento y una cuantificación asimismo 

distinta.  

 

No se trata entonces de establecer una tabla que ponga un precio fijo a la 

afectación subjetiva/intersubjetiva que pueda sufrir una persona por un daño 

determinado, sino de reconocer la existencia de decisiones precedentes como 
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un campo para la argumentación entre lo símil y lo disímil, con el fin de 

decidir cada caso en su singularidad.  

 

En los últimos años una de las máximas condenas que ha expedido la Corte 

Suprema de Justicia por perjuicios morales derivados de lesiones 

personales ha oscilado en un promedio de 60 SMLMV como tope máximo 

 

Una excepción notable en la sentencia SC3728 de 2021, donde se reconoció 

una indemnización de $150.000.000 (aprox. 165 SMLMV) para cada uno de 

los padres de una menor que sufrió daños severos por una indebida atención 

médica del parto, por perjuicio moral y daño a la vida de relación.  

 

En la sentencia SC21828 de 2017 se tasaron perjuicios de daño a la vida de 

relación por $30.000.000 (aprox. 40 SMLMV), para una persona que perdió 

su ojo izquierdo como consecuencia de una culpa médica.  

 

En la sentencia SC562-2020 se reconoció una suma de $60.000.000 (aprox. 

68 SMLMV) y $30.000.000 para la víctima directa y para los padres de una 

persona que sufrió ceguera total en ambos ojos por extirpación de sus globos 

oculares, parálisis parcial del cuero, trastorno mixto del desarrollo con 

síntomas autistas, entre otras afectaciones en el nacimiento. En esa misma 

decisión se reconocieron perjuicios a la vida de relación por $70.000.000 (más 

de 70 SMLMV).  

 

Por pérdida parcial de la capacidad de locomoción, la Corte ha reconocido 

perjuicios morales tanto a la víctima directa como a su núcleo familiar 
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cercano.  En la sentencia SC780 de 2020, se tasó daño moral por este 

concepto en $30.000.000 (aprox. 34 SMLMV) para la víctima directa y 

$20.000.000 para su hijo. En la sentencia SC3728 de 2021 se reconoció una 

suma de $40.000.000 para la madre y una suma igual para su hijo, por 

concepto de daño a la vida de relación.  En la sentencia SC4803 de 2019 se 

tasó el daño a la vida de relación por el mismo concepto en 50 SMLMV. 

 

3. Caso concreto: 

 

En esta instancia no es objeto de discusión la responsabilidad de Rutacol S.A., 

Ramiro de Jesús Rincón y de la Compañía Mundial de Seguros S.A. - por los 

perjuicios derivados de las quemaduras que sufrió Cristian David Sánchez 

Garzón cuando se transportaba como pasajero en un bus operado y 

asegurado por las demandadas, por una falla en el radiador del vehículo. 

 

Atendiendo los reparos concretos de la apelación, la competencia de la Sala 

se limita a definir si los perjuicios extrapatrimoniales, que fueron objeto de la 

condena, se realizaron siguiendo las reglas de razonabilidad judicial en 

relación con las condiciones concretas del caso.  

 

En primera instancia se condenó a los demandados a pagar a Cristian David 

Sánchez Garzón 80 SMLMV por concepto de perjuicios morales y 20 

SMLMV por daño a la vida de relación.  A favor de los demás demandantes, 

John Fredy Sánchez Loaiza (padre), Paula Andrea Garzón López (madre) y 

Margarita María Loaiza Toro (abuela), se profirió condena por 15 SMLMV 

para cada uno de ellos por perjuicios morales, derivados de la lesión de su 
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hijo y nieto.  

 

Para valorar el perjuicio moral se considera lo siguiente:  

 

Historia Clínica (cfr. c-. 01 arch.1 fls.21- 68).  

  

- Cristian David Sánchez Garzón, a los 17 años de edad, sufrió lesiones 

por quemaduras con líquido caliente en un 63% de su cuerpo, 23% 

con necesidad de manejo clínico por profundidad de las quemaduras 

de segundo grado, especialmente en tórax posterior y miembros 

superiores. 

- En razón de lo anterior tuvo que ser hospitalizado, sometido a 

curaciones, sedaciones, ayunos, rehabilitación cutánea, cirugía de 

injertos cutáneos, ingesta de medicamentos, consultas externas y otros 

tratamientos médicos entre el 6 de agosto de 2017 y el 25 de octubre 

de 2017.  

- En varios apartados de la historia clínica, sobre todo en las atenciones 

iniciales, se dejan anotaciones sobre la renuencia del paciente 

someterse a las prescripciones médicas.  

 

Informe Pericial de Clínica Forense del Instituto Nacional de Medicina Lega 

(cfr. c.01 arch. 33).  

 

- Se establece una incapacidad médica definitiva de 45 días.  

- Se dictamina afectación física por cicatrices en dorso, área lumbar, 

glútea y brazos.  
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- Se califica esas afectaciones como ostensibles, deformantes y de 

carácter permanente.  

 

Declaraciones de partes y terceros:  

 

- Fueron coherentes, consistentes y concordantes al señalar las 

afectaciones morales e intersubjetivas de Cristian David Sánchez 

Garzón a raíz de las lesiones en su cuerpo.  

- Entre las consecuencias anímicas, amigos y familiares afirman haber 

sido testigos de dolor, mal humor, mal genio, molestias, tristeza 

aburrimiento.  

- Afirman afectación de ciertas actividades como no volver a piscinas, 

ni a “charcos”, con los amigos, mantener buso o camisa -incluso 

cuando hace calor- para esconder cicatrices -quitarse la camisa en la 

tribuna del estadio durante los partidos de fútbol, como aficionado, era 

una costumbre del demandante antes de las lesiones-. 

 

A partir de lo anterior puede concluirse que Cristian David Sánchez Garzón, 

siendo aún un menor de edad, padeció un dolor intenso e inesperado al sufrir 

quemaduras de segundo y tercer grado. Éste sólo padecimiento derivado de 

las quemaduras iniciales es generador de perjuicios morales.  

 

Además, tuvo que someterse a hospitalizaciones, cirugías y tratamientos 

médicos que fueron dolorosos y traumáticos para él, como se deja constancia 

en la historia clínica y puede inferirse a partir del tipo lesión, de intervenciones 

y sedaciones a las que fue sometido. Esto también es generador de perjuicios 
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morales, en la medida que causa dolor, irritación, angustia.  

 

Es cierto que en la historia clínica se deja constancia de que hubo momentos 

en los que el paciente fue renuente al tratamiento médico. Sin embargo, no 

hay evidencia de que esto haya incidido negativamente en su recuperación o 

en las deformidades permanentes que fueron su consecuencia y menos en la 

afectación subjetiva que acá se está valorando. Sería otro el análisis si se tratara 

de valorar otro tipo de perjuicios. De hecho, es razonable pensar que dada la 

edad del paciente, precisamente esa renuencia e irritabilidad encuentran su 

causa en el daño, y que hacen parte del factor a indemnizar.  

 

Por otro lado, también es posible inferior dolor, afectación negativa de la 

autoestima, vergüenza, frustración y otros sentimientos negativos de las 

secuelas permanentes: cicatrices ostensibles y deformatorias de carácter 

permanente. 

 

A pesar de todo lo anterior, asiste la razón a los demandados apelantes en un 

punto: la tasación de perjuicios morales por lesiones personales ha sido  

inferior a 80 SMLMV, incluso cuando hay afectaciones funcionales, como 

pérdida de movilidad o pérdidas sensoriales, que en este caso no se 

presentaron. El rango de 80-100 suele reservarse para los perjuicios morales 

relacionados con lesiones más graves y generalmente con la muerte.  

 

Por tanto, es razonable disminuir la condena por este concepto a 55 SMLMV.  

 

Ahora bien, frente a los perjuicios a favor del padre, la madre y la abuela, los 
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demandados plantean que son exagerados en la medida que no se probó una 

pérdida de capacidad laboral del lesionado.  

 

Si bien es cierto que en algunos casos la pérdida de capacidad laboral-asociada 

a disminuciones funcionales o cognitivas- puede valorarse probatoriamente 

para tasar el perjuicio moral del lesionado o de su núcleo familiar, no es menos 

cierto que el perjuicio moral es autónomo e independiente de cualquier 

pérdida de capacidad laboral.  

 

La indemnización que se reconoció en primera instancia por este concepto 

obedece a la afectación subjetiva, emociones y sentimientos de dolor, 

frustración, irritabilidad, compasión, que los padres y la abuela de Cristian 

David Sánchez Garzón padecieron a raíz de sus lesiones; no sólo por el 

sufrimiento plenamente comprensible con un mínimo de empatía de ver a un 

hijo y nieto gravemente quemado, sino también por las molestias propias que 

implicaron para ellos tanto el tratamiento médico como los cambios en la 

personalidad del lesionado, sobre el cual declararon coherente y 

consistentemente las partes y los testigos.  

 

En consecuencia, se considera que no hay razones de peso para modificar la 

decisión de primera instancia en este punto.  

 

Sobre la cuantificación de los perjuicios por el daño a la vida de relación, la 

Sala puede inferir que estos se vieron alterados, no sólo durante el término 

de incapacidad médica y el tratamiento de sus lesiones, sino de manera 

indefinida debido a la deformidad ostensible y permanente en su piel.  
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Sobre este punto se tiene, por un lado, las declaraciones de parte y de terceros, 

quienes señalaron de manera coherente y concordante que hubo variaciones 

en el animo del lesionado que afectaron su relación familiar, con amigos, sus 

actividades como barrista, como bañista habitual en piscinas y “charcos”, 

entre otras.  

 

También a partir de esas declaraciones y del carácter deformatorio, ostensible 

y permanente de las secuelas, puede inferirse una afectación correlativa 

negativa en la autopercepción y la autoestima del lesionado con todas las 

actividades que impliquen exhibir sus cicatrices. Es razonable inferir -art. 240 

del CGP- que esta situación puede afectar en algún grado la vida social y 

sexual del lesionado, cuando ello implique desnudez. Esto se agrava si se tiene 

en cuenta la juventud del demandante, menor de edad al momento de los 

hechos.  

 

En consecuencia, se considera razonable incrementar la cuantificación del 

perjuicio por daño a la vida de relación, dentro de los márgenes 

jurisprudenciales.  

 

La parte demandante solicita que se condene a 100 SMLMV. Esta suma se 

reserva a daños graves, con perturbaciones funcionales que afecten 

gravemente las actividades intersubjetivas de la persona. Los demandados 

consideran que la condena de 20 SMLMV de primera instancia es 

“desproporcional”, dada la ausencia de perdida de capacidad laboral. Este 

argumento es irrelevante dada la autonomía de este perjuicio.  
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Con base en todo lo expuesto, la Sala tasará la condena por este perjuicio en 

35 SMLMV.  

 

En este sentido se modificará la decisión de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Dado que el supuesto legal de condena en costas en segunda instancia es la 

revocación o confirmación total de la providencia -art. 365 del CGP-, la Sala 

se abstendrá de pronunciar condena por este concepto.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley; 

 

FALLA: 

 

Primero: Modificar la sentencia del 24 de noviembre de 2021, proferida por 

el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Medellín. 

 

Segundo: Revocar parcialmente el numeral tercero de la providencia, en 

cuanto a la condena por perjuicios extrapatrimoniales a favor de Cristian 

David Sánchez Garzón. En su lugar, esta quedará así:  
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- Por perjuicios morales, cincuenta y cinco salarios mínimo legales 

mensuales vigentes (55 SMLMV). 

- Por daño a la vida de relación, treinta y cinco salarios mínimo legales 

mensuales vigentes (35 SMLMV).  

-  

Tercero: Confirmar el resto de la providencia.  

 

Cuarto: Sin condena en costas.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

Magistrado 

 

 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


